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DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

  

2013-17-01-NOTARIA 01-P03594 

  

CESION DE PARTICIPACIONES DE LA “COMPAÑÍA DE 

TRANSPORTE PESADO INTILLACTA COMPAÑÍA LIMITADA.” 

CEDENTE: 

ANGEL RODRIGO SIGUENCIA SAÑAY Y OTROS 

CESIONARIO: 

MARCELA CLEOTILDE MANCERO LARA y GALO EFRAIN PAREDES 

RUIZ 

CUANTIA: USD$ 12,00 

DI 3 COPIAS 

mm yprer 

  

      
En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, Capital 

de la República del Ecuador; hoy, día martes doce de marzo.de dos mil 

trece; ante mí, doctor JORGE MACHADO CEVALLOS, NOTARIO 

PRIMERO DEL CANTON QUITO, comparecen: por una parte en 

calidad de CEDENTES: los cónyuges señor ANGEL RODRIGO 

SIGUENCIA SAÑAY y señora FANNI ISABEL MALAN, casados entre 

si, los cónyuges señor MARCO FEDERICO FLORES FLORES y señora 

BERTHA MARIA MALLA VASQUEZ, casados entre si, los cónyuges



señora MARIA REINA SALAZAR MENESES y el señor SEGUNDO 

SANGOTUÑA AREQUIPA, casados entre si, y, por otra parte en calidad 

de CESIONARIOS la señora MARCELA CLEOTILDE MANCERO 

EN y el señor GALO EFRAIN PAREDES RUIZ, casados entre si, 

por|sus propios y personales derechos.- Los comparecientes son de 

acjonalidad ecuatoriana, mayores de edad, domiciliados en la ciudad de 

ito, legalmente capaces, a quienes de conocer doy fe; en virtud de 

haberme exhibido su cédula de ciudadanía y pasaporte, cuyas copias 

se agregan a la presente escritura. Bien instruidos por mí, el Notario, en 

el objeto y resultados de esta escritura que a celebrarla proceden libre 

y voluntariamente de acuerdo a la minuta que me presentan, cuyo tenor 

es el siguiente: “SEÑOR NOTARIO.- En el Registro de Escrituras 

Públicas a su cargo sírvase incorporar una de CESION DE 

PARTICIPACIONES SOCIALES contenida en las siguientes cláusulas: 

PRIMERA.- COMPARECIENTES.- Al otorgamiento de la presente 

escritura pública comparecen: los cónyuges señor ANGEL RODRIGO 

SIGUENCIA SAÑAY y señora FANNI ISABEL MALAN, casados entre 

si, los cónyuges señor MARCO FEDERICO FLORES FLORES y señora 

BERTHA MARÍA MALLA VASQUEZ, casados entre si, los cónyuges 

señora MARIA REINA SALAZAR MENESES y el señor SEGUNDO 

SANGOTUÑA AREQUIPA, casados entre si, y, por otra parte en calidad 

de CESIONARIOS la señora MARCELA CLEOTILDE MANCERO 

LARA, y el señor GALO EFRAIN PAREDES RUIZ, casados entre si: 

por sus propios y personales derecho.- Los comparecientes son mayores 

de edad, domiciliados en la ciudad de Quito, capaces para contratar y 

obligarse como en derecho se  requiere-  SEGUNDA.- 

ANTECEDENTES.- Dos punto uno) Mediante escritura pública 

celebrada el veinte de diciembre del año dos mil diez, ante el doctor 

 



  

    

enero del dos mil once, se constituyó “COMPAÑÍA DE TRANSPORTE_/ 

PESADO INTILLACTA COMPAÑÍA LIMITADA”, con un capital social 

de CUATROCIENTOS DOLARES AMERICANOS dividido en 

cuatrocientas participaciones de un dólar cada una. Dos punto dos) El 

capital social de la Compañía en la actualidad se encuentra 

íntegramente pagado, está como sigue a continuación: 1) MARCELA 

CLEOTILDE MANCERO LARA, propietaria de CIENTO NOVENTA Y 

DOS (192) participaciones de UN DÓLAR cada una (1,00 USD. c/u); 2) 

  

GALO EFRAIN PAREDES RUIZ, propietario de CIENTO NOVENTA Y 

I DOS (192) participaciones de UN DÓLAR cada una (1,00 USD c/u): 3) 

¿ ANGEL RODRIGO SIGUENCIA SAÑAY, propietario de CUATRO (4) 

AU participaciones de UN DÓLAR cada una (1,00 USD. c/u), 4) MARCO 

EN FLORES FLORES, propietario de CUATRO (4) 

partoipaciónes de UN DÓLAR cada una (1,00 USD c/u); MARIA 

REINA SALAZAR MENESES, propietaria de CUATRO (4) 

participaciones de UN DÓLAR cada una (1,00 USD. c/u); ELOY 

ALBERTO SANCHEZ JURADO, propietano de CUATRO (4) 

participaciones de UN DÓLAR cada una (1,00 USD. c/u), Dos punto 

tres) La Junta General de Socios de la “COMPAÑÍA DE 

TRANSPORTE PESADO INTILLACTA CIA. LTDA.”.”, en sesión de 

viernes ocho de marzo del dos mil trece, autorizó de manera unánime la 

cesion objeto de este contrato, de conformidad con el certificado 

conferido por el Gerente y Representante Legal de la Empresa, que se 

adjunta como documento habilitante.- TERCERA.- CESION, PRECIO Y 

FORMA DE PAGO.- Con los antecedentes indicados se efectúa la cesión 

como sigue. los cónyuges señor ANGEL RODRIGO SIGUENCIA



  

SAÑAY y señora FANNI ISABEL MALAN, ceden cuatro 

PARTICIPACION SOCIAL del valor de Un Dólar; y los cónyuges señor 

MARCO FEDERICO FLORES FLORES y señora BERTHA MARIA 

MALLA VASQUEZ, ceden cuatro PARTICIPACION SOCIAL del valor 

de Un Dólar, a favor del señor GALO EFRAIN PAREDES RUIZ; los 

cónyuges señora MARIA REINA SALAZAR MENESES y el señor 

SEGUNDO SANGOTUÑA AREQUIPA, ceden cuatro PARTICIPACION 

SOCIAL del valor de Un Dólar a favor de la señora MARCELA 

CLEOTILDE MANCERO LARA, la totalidad de esta cesión asciende a 

doce PARTICIPACIONES SOCIALES, con un valor nominal de UN 

JOLAR (1,00 USD.) que los cedentes reciben a su entera satisfacción en 

dinero en efectivo; a prorrata de la cesión que efectúa; quedando la 

integración del capital social como se indica en el cuadro a 

  

  

  

  

  

  

  

     

continuación: 

l O] CAPITAL y 1 

NOMBRE DEL SOCIO APORTADO | PARTICIPACIONES | -% 

¡MARCELA CLEOTILDE MANCERO | sn | 

[LARA 196,00 USD. 196| 49,00] 

[GALO EFRAIN PAREDES RUIZ 00 ÓO USD] 200 a 
ELOVALBERTO SANCHEZ ma a 

4.00 uso| 4| 100 
— 00:00 USD] aaa 1000) 

1             
CUARTA.- ACEPTACION.- Las partes aceptan el total contenido de 

las cláusulas que preceden por ser hechas en beneficio de sus 

propios intereses; los cesionarios acepta someterse a los estatutos 

sociales de la "COMPAÑÍA DE TRANSPORTE PESADO 

INTILLACTA CIA. LTDA.” que declaran conocer. - Usted señor 

Notario se servirá agregar las demás cláusulas de estilo para la 

perfecta: validez del presente instrumento público”. - (Hasta aquí



    

  

    ESCRITURA P03594.- 

la minuta, que junto con los documentos anexos y hi que 

le henpora qlsca detaca la eel plo Ledo a ao 

legal, y, que los comparecientes la aceptan en todas y cada una 

de sus partes, la misma que está firmada por el doctor Mario López 

Veloz, afiliado al Colegio de Abogados de Pichincha, bajo el número seis 

mil setecientos noventa y siete). Para la celebración de la presente 

escritura se observaron los preceptos en requisitos preyistos en la Ley 

       

  

Notarial; y, leída que les fue a los comparecientes por mí, el Notario, se 

ratifican y firman conmigo en unidad de acto quedando ihicorporada epél 

protocolo de esta Notaria, de todo cuanto doy fe. 

SR. ANGEL RODRIGO SIGUENCIA SAÑAY 

CL. AZOLÉÓUuBICA 

SRA. FANNI ISABEL MALAN 

C.C.o6020 96L3-27 

Mon 
SR. MARCO palos. FLORES 
ec. 17/1053 044-2 

SRA. BERTHA MARIA MALLA VASQUEZ 
7777 UUSVOS 

(Ss 

/70875834-0 
SRA. MARIA REINA SALAZAR MENESES 

C.C.



  

= ES a no 
SR. SEGUNDO SANGOTUÑA AREQUIPA 

ec. 0S0/107280 

   
EOTILDE MANCERO LARA 

CC. O60300q12-5 

SR. GALO EFRAÍN PAREDES RUIZ 
CC. 1712523354 
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ACTA DE LA JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA 
COMPAÑÍA TRANSPORTE PESADO INTILLACTA COMPAÑÍA LIMITADA. 

En la ciudad de Quito, Capital de la provincia de Pichincha, el día de hoy, ocho 
de marzo del dos mil trece, en las oficinas de la compañía "TRANSPORTE 
PESADO INTILLACTA COMPAÑÍA LIMITADA”, a las diez horas, se 

encuentran presentes y reunidos todos los socios de la Empresa, que son: 

1) MARCELA CLEOTILDE MANCERO LARA, propietaria de Ciento Noventa Y 
dos participaciones de UN DÓLAR cada una; 

2) GALO EFRAIN PAREDES RUIZ, propietario de Ciento Noventa Y dos 
participaciones de UN DÓLAR cada una; 

3) ANGEL RODRIGO SIGUENCIA SAÑAY, propietario de Cuatro 
participaciones de UN DÓLAR cada una; 

4) MARCO FEDERICO FLORES FLORES, propietario de Cuatro 
participaciones de UN DÓLAR cada una; 

5) ELOY SANCHEZ JURADO, propietario de Cuatro participaciones de UN 

DÓLAR cada una; 

6) MARIA REINA SALAZAR MENES, propietaria de Cuatro participaciones de 
UN DÓLAR cada una 

Se aclara que los comparecientes, con sus respectivas acciones, equivale al 
cien por ciento del capital social de “TRANSPORTE PESADO INTILLACTA 
COMPAÑÍA LIMITADA” y, hallándose presente todo el capital suscrito de la 
'ompañía que asciende a cuatrocientos dólares americanos, resuelve por 

unanimidad instalarse en Junta General Extraordinaria (Universal), para el 
siguiente punto. 

1.- CESION DE PARTICIPACIONES DE MARCO FEDERICO FLORES 
FLORES Y ANGEL RODRIGO SIGUENCIA SAÑAY, A FAVOR DEL SEÑOR 
GALO EFRAIN PAREDES RUIZ Y LA SRA MARIA REINA SALAZAR 

MENESES; A FAVOR DE LA SRA. MARCELA CLEOTILDE MANCERO LARA. 

Dirige la sesión como Presidente, MARCELA CLEOTILDE MANCERO LARA y 
como secretario actúa MARCO FEDERICO FLORES FLORES. La Presidenta



  

   
   

  

de la Junta declara instalada la sesión y dispone que se entrefa 
primer y único punto del Orden del Día, esto es) 
PARTICIPACIONES DE MARCO FEDERICO FLORES FLOR 
RODRIGO SIGUENCIA SAÑAY, A FAVOR DEL SEÑOR GA 
PAREDES RUIZ Y CESION DE PARTICIPACIONES DE LA SRA MARIA 
REINA SALAZAR MENESES; A FAVOR DE LA SRA MARCELA CLEOTILDE 
MANCERO LARA., de la siguiente manera: El señor MARCO FEDERICO 
FLORES FLORES, cede CUATRO PARTICIPACION SOCIAL del valor de Un 
Dólar, a favor del señor GALO EFRAIN PAREDES RUIZ, la totalidad de esta 
cesión asciende al valor nominal de CUATRO DOLARES (4,00 USD.) y, ANGEL 
RODRIGO SIGUENCIA SAÑAY cede CUATRO PARTICIPACION SOCIAL del 
valor de Un Dólar a favor del señor GALO EFRAIN PAREDES RUIZ, la totalidad 
de esta cesión asciende al valor nominal de CUATRO DOLARES (4,00 USD.); y 
la Sra. MARÍA REINA SALAZAR MENESES, cede CUATRO PARTICIPACION 
SOCIAL del valor de Un Dólar a favor del señora MARCELA CLEOTILDE 
MANCERO LARA, lo que es aprobado unánimemente por los socios de la 
Compañía. Por no haber ningún otro punto del Orden del Día que deba ser 
conocido y resuelto por la Junta, la Presidenta de la sesión dispone un receso 
de veinte minutos para la redacción del acta Reinstalada la sesión y puesta el 
acta en consideración de los presentes, la Junta General la aprueba por 
unanimidad y sin observaciones. La Presidenta de la sesión la levanta a las 
diez horas veinte minutos, firmando para constancia de todo lo actuado, los 
socios presentes.    
SOCIA 

GALO El PAREDES RUIZ 

SOCIO 

os, 

  

ELOY SANCHEZ JURADO 

Socio



  

E tp ES 06648 PEA 
ANGEL RODRIGO SIGUENCIA SAÑAY 
SOCIO 

ARRE, 7 
MARCO FLORES FLORES 

SOCIO /f 7053942 

a D> 

MARIA REINA SALAZAR MENESE 
SOCIA /10895837-0



  

Quito DM, 08 de Marzo del 2013 

  

CERTIFICADO == 

GALO EFRAIN PAREDES RUIZ, en calidad de Gerente General y Represente 
Legal de la compañía TRANSPORTE PESADO INTILLACTA COMPAÑÍA 
LIMITADA., tengo a bien certificar que en sesión celebrada en este día, la Junta 

General Extraordinaria de mi representada, autorizó unánimemente la cesión de 

participaciones de los socios: MARCO FEDERICO FLORES FLORES, cede a 
favor del socio GALO EFRAIN PAREDES RUIZ, CUATRO PARTICIPACIONES 
SOCIALES y el socio ANGEL RODRIGO SIGUENCIA SAÑAY, cede a favor de 
GALO EFRAIN PAREDES RUIZ, CUATRO PARTICIPACIONES SOCIALES; y 

la Sra MARIA REINA SALAZAR MENESES, cede CUATRO 

PARTICIPACIONES SOCIALES a favor de la socia Sra. MARCELA CLEOTLDE 
MANCERO LARA; y, de esta manera dar cumplimiento al Art. 113 de la Ley de 
Compañías. 

Hágase uso del presente certificado en la celebración de la Escritura Pública 
correspondiente. 

Atentamente, 

y pe 
GALO EFRAIN PAREDES RUIZ 

C.C. 171252335-4 
GERENTE GENERAL 

TRANSPORTE PESADO INTILLACTA CIA. LTDA.



  

Se otorgó ante mí, LA ESCRITURA DE CESION DE PARTICIPACIONES 

DE LA COMPAÑÍA DE TRANSPORTE PESADO INTILLACTA CIA, 

LTDA., Que otorga: ANGEL RODRIGO SIGUENCIA SAÑAY Y OTROS, A 

favor de MARCELA CLEOTILDE MANCERO LARA Y OTRO; y, en fe de 

ello confiero esta PRIMERA COPIA CERTIFICADA, sellada y firmada, en 

Quito, a doce de marzo del dos mil trece.- 

 



  

DR. LIDER MORETA GAVILANES 

  

NOTARIA 
CUARTA. 

RAZON NOTARIAL DE MARGINACION 

RAZON: Yo doctor LIDER MORETA GAVILANES, NOTARIO PUBLICO CUARTO (E) DE 

ESTE CANTON.  TOME NOTA de la presente escritura de CESION DE 

FARTICIPACIONES, que otorgan ANGEL RODRIGO SIGUENCIA SAÑAY Y OTROS e 

favor de MARCELA CLEOTILDE MANCERO LARA y GALO EFRAIN PAREDES RUIZ AL 

MARGEN de la matriz de la escritura pública de constitución de la COMPAÑÍA DE 

TRANSPORTE PESADO INTILLACTA COMPAÑÍA LIMITADA, otorgada ante mí, el vente 

de diciembre del dos mil diez. EN QUITO, HOY DIA LUNES DIEZ DE JUNIO DEL DOS MIL 

TRECE- 

 



    

  
  

TRÁMITE NÚMERO: 32773 

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: QUITO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

EN LA CIUDAD DE QUITO, QUEDA INSCRITA LA ESCRITURA Y/O PROTOCOLIZACIÓN QUE SE PRESENTÓ EN ESTE 
REGISTRO, CUYO DETALLE SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    

NÚMERO DE REPERTORIO: -] 26688 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 05/08/2013 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 482 
REGISTRO: LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES: 
Identificación Nombres Cantón de Calidad en que Estado Civil 

Domicilio comparece 
1706648761 SIGUENCIA SAÑAY | Quito CEDENTE Casado 

ANGEL RODRIGO 
1708958390 SALAZAR MENESES, | Quito CEDENTE Casado 

MARÍA REINA 
1710530492 FLORES FLORES Quito CEDENTE Casado 

MARCO FEDERICO 
0603007725 MANCERO LARA | Quito CESIONARIO Casado. 

MARCELA 
CLEOTILDE 

1712523354 PAREDES RUIZ Quito CESIONARIO Casado 
GALO EFRAIN       
  

3. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
  NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: 

| RESPONSABILIDAD LIMITADA. 
CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 

  

  

  

  

  

    FECHA ESCRITURA: 12/03/2013 
NOTARÍA: NOTARIA PRIMERA 
NOMBRE DEL NOTARIO: DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

CANTÓN: QUITO: 
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: COMPAÑIA DE TRANSPORTE PESADO INTILLACTA CIA. LTDA, 
DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO.     
  

4, DATOS CAPITAL/CUANTÍA: 
Capital 

Página 1 de 2 

0218146  



  

  

I de Quito 

  

  

Cuantía 12,00 
Capital 400,00 
  

    

5. DATOS ADICIONALES: 
LOS CEDENTES TRANSFIEREN 12 PARTICIPACIONES DE USD.$ 1 CADA UNA A LOS CESIONARIOS.- SE TOMO. 
NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCION N* 286 DEL REGISTRO MERCANTIL DEL 25 DE OCTUBRE DE 2012, 
TOMO 142.- 

  

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 
INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN,EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL 
PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NO! /A VIGENTE,       

FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A soi DEL MES DE AGOSTO DE 2013 

DR. RUBEN eb AGUIRRE LOPEZ 
REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

  

  

omEcoMbc AcOSTRO-AV SDE NCIEMBRENSET Y GASPAR DEVILANOEL 
/ 

7 
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A su cargo, los Protocolos de: 
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DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

  

2013-17-01-NOTARIA 01-P03594 

  

CESION DE PARTICIPACIONES DE LA “COMPAÑÍA DE 

TRANSPORTE PESADO INTILLACTA COMPAÑÍA LIMITADA.” 

CEDENTE: 

ANGEL RODRIGO SIGUENCIA SAÑAY Y OTROS 

CESIONARIO: 

MARCELA CLEOTILDE MANCERO LARA y GALO EFRAIN PAREDES 

RUIZ 

CUANTIA: USD$ 12,00 

DI 3 COPIAS 

mm yprer 

  

      
En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, Capital 

de la República del Ecuador; hoy, día martes doce de marzo.de dos mil 

trece; ante mí, doctor JORGE MACHADO CEVALLOS, NOTARIO 

PRIMERO DEL CANTON QUITO, comparecen: por una parte en 

calidad de CEDENTES: los cónyuges señor ANGEL RODRIGO 

SIGUENCIA SAÑAY y señora FANNI ISABEL MALAN, casados entre 

si, los cónyuges señor MARCO FEDERICO FLORES FLORES y señora 

BERTHA MARIA MALLA VASQUEZ, casados entre si, los cónyuges



señora MARIA REINA SALAZAR MENESES y el señor SEGUNDO 

SANGOTUÑA AREQUIPA, casados entre si, y, por otra parte en calidad 

de CESIONARIOS la señora MARCELA CLEOTILDE MANCERO 

EN y el señor GALO EFRAIN PAREDES RUIZ, casados entre si, 

por|sus propios y personales derechos.- Los comparecientes son de 

acjonalidad ecuatoriana, mayores de edad, domiciliados en la ciudad de 

ito, legalmente capaces, a quienes de conocer doy fe; en virtud de 

haberme exhibido su cédula de ciudadanía y pasaporte, cuyas copias 

se agregan a la presente escritura. Bien instruidos por mí, el Notario, en 

el objeto y resultados de esta escritura que a celebrarla proceden libre 

y voluntariamente de acuerdo a la minuta que me presentan, cuyo tenor 

es el siguiente: “SEÑOR NOTARIO.- En el Registro de Escrituras 

Públicas a su cargo sírvase incorporar una de CESION DE 

PARTICIPACIONES SOCIALES contenida en las siguientes cláusulas: 

PRIMERA.- COMPARECIENTES.- Al otorgamiento de la presente 

escritura pública comparecen: los cónyuges señor ANGEL RODRIGO 

SIGUENCIA SAÑAY y señora FANNI ISABEL MALAN, casados entre 

si, los cónyuges señor MARCO FEDERICO FLORES FLORES y señora 

BERTHA MARÍA MALLA VASQUEZ, casados entre si, los cónyuges 

señora MARIA REINA SALAZAR MENESES y el señor SEGUNDO 

SANGOTUÑA AREQUIPA, casados entre si, y, por otra parte en calidad 

de CESIONARIOS la señora MARCELA CLEOTILDE MANCERO 

LARA, y el señor GALO EFRAIN PAREDES RUIZ, casados entre si: 

por sus propios y personales derecho.- Los comparecientes son mayores 

de edad, domiciliados en la ciudad de Quito, capaces para contratar y 

obligarse como en derecho se  requiere-  SEGUNDA.- 

ANTECEDENTES.- Dos punto uno) Mediante escritura pública 

celebrada el veinte de diciembre del año dos mil diez, ante el doctor 

 



  

    

enero del dos mil once, se constituyó “COMPAÑÍA DE TRANSPORTE_/ 

PESADO INTILLACTA COMPAÑÍA LIMITADA”, con un capital social 

de CUATROCIENTOS DOLARES AMERICANOS dividido en 

cuatrocientas participaciones de un dólar cada una. Dos punto dos) El 

capital social de la Compañía en la actualidad se encuentra 

íntegramente pagado, está como sigue a continuación: 1) MARCELA 

CLEOTILDE MANCERO LARA, propietaria de CIENTO NOVENTA Y 

DOS (192) participaciones de UN DÓLAR cada una (1,00 USD. c/u); 2) 

  

GALO EFRAIN PAREDES RUIZ, propietario de CIENTO NOVENTA Y 

I DOS (192) participaciones de UN DÓLAR cada una (1,00 USD c/u): 3) 

¿ ANGEL RODRIGO SIGUENCIA SAÑAY, propietario de CUATRO (4) 

AU participaciones de UN DÓLAR cada una (1,00 USD. c/u), 4) MARCO 

EN FLORES FLORES, propietario de CUATRO (4) 

partoipaciónes de UN DÓLAR cada una (1,00 USD c/u); MARIA 

REINA SALAZAR MENESES, propietaria de CUATRO (4) 

participaciones de UN DÓLAR cada una (1,00 USD. c/u); ELOY 

ALBERTO SANCHEZ JURADO, propietano de CUATRO (4) 

participaciones de UN DÓLAR cada una (1,00 USD. c/u), Dos punto 

tres) La Junta General de Socios de la “COMPAÑÍA DE 

TRANSPORTE PESADO INTILLACTA CIA. LTDA.”.”, en sesión de 

viernes ocho de marzo del dos mil trece, autorizó de manera unánime la 

cesion objeto de este contrato, de conformidad con el certificado 

conferido por el Gerente y Representante Legal de la Empresa, que se 

adjunta como documento habilitante.- TERCERA.- CESION, PRECIO Y 

FORMA DE PAGO.- Con los antecedentes indicados se efectúa la cesión 

como sigue. los cónyuges señor ANGEL RODRIGO SIGUENCIA



  

SAÑAY y señora FANNI ISABEL MALAN, ceden cuatro 

PARTICIPACION SOCIAL del valor de Un Dólar; y los cónyuges señor 

MARCO FEDERICO FLORES FLORES y señora BERTHA MARIA 

MALLA VASQUEZ, ceden cuatro PARTICIPACION SOCIAL del valor 

de Un Dólar, a favor del señor GALO EFRAIN PAREDES RUIZ; los 

cónyuges señora MARIA REINA SALAZAR MENESES y el señor 

SEGUNDO SANGOTUÑA AREQUIPA, ceden cuatro PARTICIPACION 

SOCIAL del valor de Un Dólar a favor de la señora MARCELA 

CLEOTILDE MANCERO LARA, la totalidad de esta cesión asciende a 

doce PARTICIPACIONES SOCIALES, con un valor nominal de UN 

JOLAR (1,00 USD.) que los cedentes reciben a su entera satisfacción en 

dinero en efectivo; a prorrata de la cesión que efectúa; quedando la 

integración del capital social como se indica en el cuadro a 

  

  

  

  

  

  

  

     

continuación: 

l O] CAPITAL y 1 

NOMBRE DEL SOCIO APORTADO | PARTICIPACIONES | -% 

¡MARCELA CLEOTILDE MANCERO | sn | 

[LARA 196,00 USD. 196| 49,00] 

[GALO EFRAIN PAREDES RUIZ 00 ÓO USD] 200 a 
ELOVALBERTO SANCHEZ ma a 

4.00 uso| 4| 100 
— 00:00 USD] aaa 1000) 

1             
CUARTA.- ACEPTACION.- Las partes aceptan el total contenido de 

las cláusulas que preceden por ser hechas en beneficio de sus 

propios intereses; los cesionarios acepta someterse a los estatutos 

sociales de la "COMPAÑÍA DE TRANSPORTE PESADO 

INTILLACTA CIA. LTDA.” que declaran conocer. - Usted señor 

Notario se servirá agregar las demás cláusulas de estilo para la 

perfecta: validez del presente instrumento público”. - (Hasta aquí



    

  

    ESCRITURA P03594.- 

la minuta, que junto con los documentos anexos y hi que 

le henpora qlsca detaca la eel plo Ledo a ao 

legal, y, que los comparecientes la aceptan en todas y cada una 

de sus partes, la misma que está firmada por el doctor Mario López 

Veloz, afiliado al Colegio de Abogados de Pichincha, bajo el número seis 

mil setecientos noventa y siete). Para la celebración de la presente 

escritura se observaron los preceptos en requisitos preyistos en la Ley 

       

  

Notarial; y, leída que les fue a los comparecientes por mí, el Notario, se 

ratifican y firman conmigo en unidad de acto quedando ihicorporada epél 

protocolo de esta Notaria, de todo cuanto doy fe. 

SR. ANGEL RODRIGO SIGUENCIA SAÑAY 

CL. AZOLÉÓUuBICA 

SRA. FANNI ISABEL MALAN 

C.C.o6020 96L3-27 

Mon 
SR. MARCO palos. FLORES 
ec. 17/1053 044-2 

SRA. BERTHA MARIA MALLA VASQUEZ 
7777 UUSVOS 

(Ss 

/70875834-0 
SRA. MARIA REINA SALAZAR MENESES 

C.C.



  

= ES a no 
SR. SEGUNDO SANGOTUÑA AREQUIPA 

ec. 0S0/107280 

   
EOTILDE MANCERO LARA 

CC. O60300q12-5 

SR. GALO EFRAÍN PAREDES RUIZ 
CC. 1712523354 

ae
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ACTA DE LA JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA 
COMPAÑÍA TRANSPORTE PESADO INTILLACTA COMPAÑÍA LIMITADA. 

En la ciudad de Quito, Capital de la provincia de Pichincha, el día de hoy, ocho 
de marzo del dos mil trece, en las oficinas de la compañía "TRANSPORTE 
PESADO INTILLACTA COMPAÑÍA LIMITADA”, a las diez horas, se 

encuentran presentes y reunidos todos los socios de la Empresa, que son: 

1) MARCELA CLEOTILDE MANCERO LARA, propietaria de Ciento Noventa Y 
dos participaciones de UN DÓLAR cada una; 

2) GALO EFRAIN PAREDES RUIZ, propietario de Ciento Noventa Y dos 
participaciones de UN DÓLAR cada una; 

3) ANGEL RODRIGO SIGUENCIA SAÑAY, propietario de Cuatro 
participaciones de UN DÓLAR cada una; 

4) MARCO FEDERICO FLORES FLORES, propietario de Cuatro 
participaciones de UN DÓLAR cada una; 

5) ELOY SANCHEZ JURADO, propietario de Cuatro participaciones de UN 

DÓLAR cada una; 

6) MARIA REINA SALAZAR MENES, propietaria de Cuatro participaciones de 
UN DÓLAR cada una 

Se aclara que los comparecientes, con sus respectivas acciones, equivale al 
cien por ciento del capital social de “TRANSPORTE PESADO INTILLACTA 
COMPAÑÍA LIMITADA” y, hallándose presente todo el capital suscrito de la 
'ompañía que asciende a cuatrocientos dólares americanos, resuelve por 

unanimidad instalarse en Junta General Extraordinaria (Universal), para el 
siguiente punto. 

1.- CESION DE PARTICIPACIONES DE MARCO FEDERICO FLORES 
FLORES Y ANGEL RODRIGO SIGUENCIA SAÑAY, A FAVOR DEL SEÑOR 
GALO EFRAIN PAREDES RUIZ Y LA SRA MARIA REINA SALAZAR 

MENESES; A FAVOR DE LA SRA. MARCELA CLEOTILDE MANCERO LARA. 

Dirige la sesión como Presidente, MARCELA CLEOTILDE MANCERO LARA y 
como secretario actúa MARCO FEDERICO FLORES FLORES. La Presidenta



  

   
   

  

de la Junta declara instalada la sesión y dispone que se entrefa 
primer y único punto del Orden del Día, esto es) 
PARTICIPACIONES DE MARCO FEDERICO FLORES FLOR 
RODRIGO SIGUENCIA SAÑAY, A FAVOR DEL SEÑOR GA 
PAREDES RUIZ Y CESION DE PARTICIPACIONES DE LA SRA MARIA 
REINA SALAZAR MENESES; A FAVOR DE LA SRA MARCELA CLEOTILDE 
MANCERO LARA., de la siguiente manera: El señor MARCO FEDERICO 
FLORES FLORES, cede CUATRO PARTICIPACION SOCIAL del valor de Un 
Dólar, a favor del señor GALO EFRAIN PAREDES RUIZ, la totalidad de esta 
cesión asciende al valor nominal de CUATRO DOLARES (4,00 USD.) y, ANGEL 
RODRIGO SIGUENCIA SAÑAY cede CUATRO PARTICIPACION SOCIAL del 
valor de Un Dólar a favor del señor GALO EFRAIN PAREDES RUIZ, la totalidad 
de esta cesión asciende al valor nominal de CUATRO DOLARES (4,00 USD.); y 
la Sra. MARÍA REINA SALAZAR MENESES, cede CUATRO PARTICIPACION 
SOCIAL del valor de Un Dólar a favor del señora MARCELA CLEOTILDE 
MANCERO LARA, lo que es aprobado unánimemente por los socios de la 
Compañía. Por no haber ningún otro punto del Orden del Día que deba ser 
conocido y resuelto por la Junta, la Presidenta de la sesión dispone un receso 
de veinte minutos para la redacción del acta Reinstalada la sesión y puesta el 
acta en consideración de los presentes, la Junta General la aprueba por 
unanimidad y sin observaciones. La Presidenta de la sesión la levanta a las 
diez horas veinte minutos, firmando para constancia de todo lo actuado, los 
socios presentes.    
SOCIA 

GALO El PAREDES RUIZ 

SOCIO 

os, 

  

ELOY SANCHEZ JURADO 

Socio



  

E tp ES 06648 PEA 
ANGEL RODRIGO SIGUENCIA SAÑAY 
SOCIO 

ARRE, 7 
MARCO FLORES FLORES 

SOCIO /f 7053942 

a D> 

MARIA REINA SALAZAR MENESE 
SOCIA /10895837-0



  

Quito DM, 08 de Marzo del 2013 

  

CERTIFICADO == 

GALO EFRAIN PAREDES RUIZ, en calidad de Gerente General y Represente 
Legal de la compañía TRANSPORTE PESADO INTILLACTA COMPAÑÍA 
LIMITADA., tengo a bien certificar que en sesión celebrada en este día, la Junta 

General Extraordinaria de mi representada, autorizó unánimemente la cesión de 

participaciones de los socios: MARCO FEDERICO FLORES FLORES, cede a 
favor del socio GALO EFRAIN PAREDES RUIZ, CUATRO PARTICIPACIONES 
SOCIALES y el socio ANGEL RODRIGO SIGUENCIA SAÑAY, cede a favor de 
GALO EFRAIN PAREDES RUIZ, CUATRO PARTICIPACIONES SOCIALES; y 

la Sra MARIA REINA SALAZAR MENESES, cede CUATRO 

PARTICIPACIONES SOCIALES a favor de la socia Sra. MARCELA CLEOTLDE 
MANCERO LARA; y, de esta manera dar cumplimiento al Art. 113 de la Ley de 
Compañías. 

Hágase uso del presente certificado en la celebración de la Escritura Pública 
correspondiente. 

Atentamente, 

y pe 
GALO EFRAIN PAREDES RUIZ 

C.C. 171252335-4 
GERENTE GENERAL 

TRANSPORTE PESADO INTILLACTA CIA. LTDA.



  

Se otorgó ante mí, LA ESCRITURA DE CESION DE PARTICIPACIONES 

DE LA COMPAÑÍA DE TRANSPORTE PESADO INTILLACTA CIA, 

LTDA., Que otorga: ANGEL RODRIGO SIGUENCIA SAÑAY Y OTROS, A 

favor de MARCELA CLEOTILDE MANCERO LARA Y OTRO; y, en fe de 

ello confiero esta PRIMERA COPIA CERTIFICADA, sellada y firmada, en 

Quito, a doce de marzo del dos mil trece.- 

 



  

DR. LIDER MORETA GAVILANES 

  

NOTARIA 
CUARTA. 

RAZON NOTARIAL DE MARGINACION 

RAZON: Yo doctor LIDER MORETA GAVILANES, NOTARIO PUBLICO CUARTO (E) DE 

ESTE CANTON.  TOME NOTA de la presente escritura de CESION DE 

FARTICIPACIONES, que otorgan ANGEL RODRIGO SIGUENCIA SAÑAY Y OTROS e 

favor de MARCELA CLEOTILDE MANCERO LARA y GALO EFRAIN PAREDES RUIZ AL 

MARGEN de la matriz de la escritura pública de constitución de la COMPAÑÍA DE 

TRANSPORTE PESADO INTILLACTA COMPAÑÍA LIMITADA, otorgada ante mí, el vente 

de diciembre del dos mil diez. EN QUITO, HOY DIA LUNES DIEZ DE JUNIO DEL DOS MIL 

TRECE- 

 



    

  
  

TRÁMITE NÚMERO: 32773 

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: QUITO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

EN LA CIUDAD DE QUITO, QUEDA INSCRITA LA ESCRITURA Y/O PROTOCOLIZACIÓN QUE SE PRESENTÓ EN ESTE 
REGISTRO, CUYO DETALLE SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    

NÚMERO DE REPERTORIO: -] 26688 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 05/08/2013 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 482 
REGISTRO: LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES: 
Identificación Nombres Cantón de Calidad en que Estado Civil 

Domicilio comparece 
1706648761 SIGUENCIA SAÑAY | Quito CEDENTE Casado 

ANGEL RODRIGO 
1708958390 SALAZAR MENESES, | Quito CEDENTE Casado 

MARÍA REINA 
1710530492 FLORES FLORES Quito CEDENTE Casado 

MARCO FEDERICO 
0603007725 MANCERO LARA | Quito CESIONARIO Casado. 

MARCELA 
CLEOTILDE 

1712523354 PAREDES RUIZ Quito CESIONARIO Casado 
GALO EFRAIN       
  

3. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
  NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: 

| RESPONSABILIDAD LIMITADA. 
CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 

  

  

  

  

  

    FECHA ESCRITURA: 12/03/2013 
NOTARÍA: NOTARIA PRIMERA 
NOMBRE DEL NOTARIO: DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

CANTÓN: QUITO: 
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: COMPAÑIA DE TRANSPORTE PESADO INTILLACTA CIA. LTDA, 
DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO.     
  

4, DATOS CAPITAL/CUANTÍA: 
Capital 

Página 1 de 2 

0218146  



  

  

I de Quito 

  

  

Cuantía 12,00 
Capital 400,00 
  

    

5. DATOS ADICIONALES: 
LOS CEDENTES TRANSFIEREN 12 PARTICIPACIONES DE USD.$ 1 CADA UNA A LOS CESIONARIOS.- SE TOMO. 
NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCION N* 286 DEL REGISTRO MERCANTIL DEL 25 DE OCTUBRE DE 2012, 
TOMO 142.- 

  

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 
INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN,EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL 
PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NO! /A VIGENTE,       

FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A soi DEL MES DE AGOSTO DE 2013 

DR. RUBEN eb AGUIRRE LOPEZ 
REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 
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   NOTARIA PRIMERA 

DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 
    

  

A su cargo, los Protocolos de: 

Dr. Wladimiro Villalba Vega 

  

  
    

     

  

-kññ COPIA CERTIFICADA 

PESADO INTILLACTA CIA. LTDA. 
¡Dorada por io 

ANGEL SIGUENCIA SAÑAY Y OTROS 

  
  

  

  

  

    Roca E 8-18 y Av. 6 de Di



  

DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

  

2013-17-01-NOTARIA 01-P03594 

  

CESION DE PARTICIPACIONES DE LA “COMPAÑÍA DE 

TRANSPORTE PESADO INTILLACTA COMPAÑÍA LIMITADA.” 

CEDENTE: 

ANGEL RODRIGO SIGUENCIA SAÑAY Y OTROS 

CESIONARIO: 

MARCELA CLEOTILDE MANCERO LARA y GALO EFRAIN PAREDES 

RUIZ 

CUANTIA: USD$ 12,00 

DI 3 COPIAS 

mm yprer 

  

      
En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, Capital 

de la República del Ecuador; hoy, día martes doce de marzo.de dos mil 

trece; ante mí, doctor JORGE MACHADO CEVALLOS, NOTARIO 

PRIMERO DEL CANTON QUITO, comparecen: por una parte en 

calidad de CEDENTES: los cónyuges señor ANGEL RODRIGO 

SIGUENCIA SAÑAY y señora FANNI ISABEL MALAN, casados entre 

si, los cónyuges señor MARCO FEDERICO FLORES FLORES y señora 

BERTHA MARIA MALLA VASQUEZ, casados entre si, los cónyuges



señora MARIA REINA SALAZAR MENESES y el señor SEGUNDO 

SANGOTUÑA AREQUIPA, casados entre si, y, por otra parte en calidad 

de CESIONARIOS la señora MARCELA CLEOTILDE MANCERO 

EN y el señor GALO EFRAIN PAREDES RUIZ, casados entre si, 

por|sus propios y personales derechos.- Los comparecientes son de 

acjonalidad ecuatoriana, mayores de edad, domiciliados en la ciudad de 

ito, legalmente capaces, a quienes de conocer doy fe; en virtud de 

haberme exhibido su cédula de ciudadanía y pasaporte, cuyas copias 

se agregan a la presente escritura. Bien instruidos por mí, el Notario, en 

el objeto y resultados de esta escritura que a celebrarla proceden libre 

y voluntariamente de acuerdo a la minuta que me presentan, cuyo tenor 

es el siguiente: “SEÑOR NOTARIO.- En el Registro de Escrituras 

Públicas a su cargo sírvase incorporar una de CESION DE 

PARTICIPACIONES SOCIALES contenida en las siguientes cláusulas: 

PRIMERA.- COMPARECIENTES.- Al otorgamiento de la presente 

escritura pública comparecen: los cónyuges señor ANGEL RODRIGO 

SIGUENCIA SAÑAY y señora FANNI ISABEL MALAN, casados entre 

si, los cónyuges señor MARCO FEDERICO FLORES FLORES y señora 

BERTHA MARÍA MALLA VASQUEZ, casados entre si, los cónyuges 

señora MARIA REINA SALAZAR MENESES y el señor SEGUNDO 

SANGOTUÑA AREQUIPA, casados entre si, y, por otra parte en calidad 

de CESIONARIOS la señora MARCELA CLEOTILDE MANCERO 

LARA, y el señor GALO EFRAIN PAREDES RUIZ, casados entre si: 

por sus propios y personales derecho.- Los comparecientes son mayores 

de edad, domiciliados en la ciudad de Quito, capaces para contratar y 

obligarse como en derecho se  requiere-  SEGUNDA.- 

ANTECEDENTES.- Dos punto uno) Mediante escritura pública 

celebrada el veinte de diciembre del año dos mil diez, ante el doctor 

 



  

    

enero del dos mil once, se constituyó “COMPAÑÍA DE TRANSPORTE_/ 

PESADO INTILLACTA COMPAÑÍA LIMITADA”, con un capital social 

de CUATROCIENTOS DOLARES AMERICANOS dividido en 

cuatrocientas participaciones de un dólar cada una. Dos punto dos) El 

capital social de la Compañía en la actualidad se encuentra 

íntegramente pagado, está como sigue a continuación: 1) MARCELA 

CLEOTILDE MANCERO LARA, propietaria de CIENTO NOVENTA Y 

DOS (192) participaciones de UN DÓLAR cada una (1,00 USD. c/u); 2) 

  

GALO EFRAIN PAREDES RUIZ, propietario de CIENTO NOVENTA Y 

I DOS (192) participaciones de UN DÓLAR cada una (1,00 USD c/u): 3) 

¿ ANGEL RODRIGO SIGUENCIA SAÑAY, propietario de CUATRO (4) 

AU participaciones de UN DÓLAR cada una (1,00 USD. c/u), 4) MARCO 

EN FLORES FLORES, propietario de CUATRO (4) 

partoipaciónes de UN DÓLAR cada una (1,00 USD c/u); MARIA 

REINA SALAZAR MENESES, propietaria de CUATRO (4) 

participaciones de UN DÓLAR cada una (1,00 USD. c/u); ELOY 

ALBERTO SANCHEZ JURADO, propietano de CUATRO (4) 

participaciones de UN DÓLAR cada una (1,00 USD. c/u), Dos punto 

tres) La Junta General de Socios de la “COMPAÑÍA DE 

TRANSPORTE PESADO INTILLACTA CIA. LTDA.”.”, en sesión de 

viernes ocho de marzo del dos mil trece, autorizó de manera unánime la 

cesion objeto de este contrato, de conformidad con el certificado 

conferido por el Gerente y Representante Legal de la Empresa, que se 

adjunta como documento habilitante.- TERCERA.- CESION, PRECIO Y 

FORMA DE PAGO.- Con los antecedentes indicados se efectúa la cesión 

como sigue. los cónyuges señor ANGEL RODRIGO SIGUENCIA



  

SAÑAY y señora FANNI ISABEL MALAN, ceden cuatro 

PARTICIPACION SOCIAL del valor de Un Dólar; y los cónyuges señor 

MARCO FEDERICO FLORES FLORES y señora BERTHA MARIA 

MALLA VASQUEZ, ceden cuatro PARTICIPACION SOCIAL del valor 

de Un Dólar, a favor del señor GALO EFRAIN PAREDES RUIZ; los 

cónyuges señora MARIA REINA SALAZAR MENESES y el señor 

SEGUNDO SANGOTUÑA AREQUIPA, ceden cuatro PARTICIPACION 

SOCIAL del valor de Un Dólar a favor de la señora MARCELA 

CLEOTILDE MANCERO LARA, la totalidad de esta cesión asciende a 

doce PARTICIPACIONES SOCIALES, con un valor nominal de UN 

JOLAR (1,00 USD.) que los cedentes reciben a su entera satisfacción en 

dinero en efectivo; a prorrata de la cesión que efectúa; quedando la 

integración del capital social como se indica en el cuadro a 

  

  

  

  

  

  

  

     

continuación: 

l O] CAPITAL y 1 

NOMBRE DEL SOCIO APORTADO | PARTICIPACIONES | -% 

¡MARCELA CLEOTILDE MANCERO | sn | 

[LARA 196,00 USD. 196| 49,00] 

[GALO EFRAIN PAREDES RUIZ 00 ÓO USD] 200 a 
ELOVALBERTO SANCHEZ ma a 

4.00 uso| 4| 100 
— 00:00 USD] aaa 1000) 

1             
CUARTA.- ACEPTACION.- Las partes aceptan el total contenido de 

las cláusulas que preceden por ser hechas en beneficio de sus 

propios intereses; los cesionarios acepta someterse a los estatutos 

sociales de la "COMPAÑÍA DE TRANSPORTE PESADO 

INTILLACTA CIA. LTDA.” que declaran conocer. - Usted señor 

Notario se servirá agregar las demás cláusulas de estilo para la 

perfecta: validez del presente instrumento público”. - (Hasta aquí



    

  

    ESCRITURA P03594.- 

la minuta, que junto con los documentos anexos y hi que 

le henpora qlsca detaca la eel plo Ledo a ao 

legal, y, que los comparecientes la aceptan en todas y cada una 

de sus partes, la misma que está firmada por el doctor Mario López 

Veloz, afiliado al Colegio de Abogados de Pichincha, bajo el número seis 

mil setecientos noventa y siete). Para la celebración de la presente 

escritura se observaron los preceptos en requisitos preyistos en la Ley 

       

  

Notarial; y, leída que les fue a los comparecientes por mí, el Notario, se 

ratifican y firman conmigo en unidad de acto quedando ihicorporada epél 

protocolo de esta Notaria, de todo cuanto doy fe. 

SR. ANGEL RODRIGO SIGUENCIA SAÑAY 

CL. AZOLÉÓUuBICA 

SRA. FANNI ISABEL MALAN 

C.C.o6020 96L3-27 

Mon 
SR. MARCO palos. FLORES 
ec. 17/1053 044-2 

SRA. BERTHA MARIA MALLA VASQUEZ 
7777 UUSVOS 

(Ss 

/70875834-0 
SRA. MARIA REINA SALAZAR MENESES 

C.C.



  

= ES a no 
SR. SEGUNDO SANGOTUÑA AREQUIPA 

ec. 0S0/107280 

   
EOTILDE MANCERO LARA 

CC. O60300q12-5 

SR. GALO EFRAÍN PAREDES RUIZ 
CC. 1712523354 
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ACTA DE LA JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA 
COMPAÑÍA TRANSPORTE PESADO INTILLACTA COMPAÑÍA LIMITADA. 

En la ciudad de Quito, Capital de la provincia de Pichincha, el día de hoy, ocho 
de marzo del dos mil trece, en las oficinas de la compañía "TRANSPORTE 
PESADO INTILLACTA COMPAÑÍA LIMITADA”, a las diez horas, se 

encuentran presentes y reunidos todos los socios de la Empresa, que son: 

1) MARCELA CLEOTILDE MANCERO LARA, propietaria de Ciento Noventa Y 
dos participaciones de UN DÓLAR cada una; 

2) GALO EFRAIN PAREDES RUIZ, propietario de Ciento Noventa Y dos 
participaciones de UN DÓLAR cada una; 

3) ANGEL RODRIGO SIGUENCIA SAÑAY, propietario de Cuatro 
participaciones de UN DÓLAR cada una; 

4) MARCO FEDERICO FLORES FLORES, propietario de Cuatro 
participaciones de UN DÓLAR cada una; 

5) ELOY SANCHEZ JURADO, propietario de Cuatro participaciones de UN 

DÓLAR cada una; 

6) MARIA REINA SALAZAR MENES, propietaria de Cuatro participaciones de 
UN DÓLAR cada una 

Se aclara que los comparecientes, con sus respectivas acciones, equivale al 
cien por ciento del capital social de “TRANSPORTE PESADO INTILLACTA 
COMPAÑÍA LIMITADA” y, hallándose presente todo el capital suscrito de la 
'ompañía que asciende a cuatrocientos dólares americanos, resuelve por 

unanimidad instalarse en Junta General Extraordinaria (Universal), para el 
siguiente punto. 

1.- CESION DE PARTICIPACIONES DE MARCO FEDERICO FLORES 
FLORES Y ANGEL RODRIGO SIGUENCIA SAÑAY, A FAVOR DEL SEÑOR 
GALO EFRAIN PAREDES RUIZ Y LA SRA MARIA REINA SALAZAR 

MENESES; A FAVOR DE LA SRA. MARCELA CLEOTILDE MANCERO LARA. 

Dirige la sesión como Presidente, MARCELA CLEOTILDE MANCERO LARA y 
como secretario actúa MARCO FEDERICO FLORES FLORES. La Presidenta



  

   
   

  

de la Junta declara instalada la sesión y dispone que se entrefa 
primer y único punto del Orden del Día, esto es) 
PARTICIPACIONES DE MARCO FEDERICO FLORES FLOR 
RODRIGO SIGUENCIA SAÑAY, A FAVOR DEL SEÑOR GA 
PAREDES RUIZ Y CESION DE PARTICIPACIONES DE LA SRA MARIA 
REINA SALAZAR MENESES; A FAVOR DE LA SRA MARCELA CLEOTILDE 
MANCERO LARA., de la siguiente manera: El señor MARCO FEDERICO 
FLORES FLORES, cede CUATRO PARTICIPACION SOCIAL del valor de Un 
Dólar, a favor del señor GALO EFRAIN PAREDES RUIZ, la totalidad de esta 
cesión asciende al valor nominal de CUATRO DOLARES (4,00 USD.) y, ANGEL 
RODRIGO SIGUENCIA SAÑAY cede CUATRO PARTICIPACION SOCIAL del 
valor de Un Dólar a favor del señor GALO EFRAIN PAREDES RUIZ, la totalidad 
de esta cesión asciende al valor nominal de CUATRO DOLARES (4,00 USD.); y 
la Sra. MARÍA REINA SALAZAR MENESES, cede CUATRO PARTICIPACION 
SOCIAL del valor de Un Dólar a favor del señora MARCELA CLEOTILDE 
MANCERO LARA, lo que es aprobado unánimemente por los socios de la 
Compañía. Por no haber ningún otro punto del Orden del Día que deba ser 
conocido y resuelto por la Junta, la Presidenta de la sesión dispone un receso 
de veinte minutos para la redacción del acta Reinstalada la sesión y puesta el 
acta en consideración de los presentes, la Junta General la aprueba por 
unanimidad y sin observaciones. La Presidenta de la sesión la levanta a las 
diez horas veinte minutos, firmando para constancia de todo lo actuado, los 
socios presentes.    
SOCIA 

GALO El PAREDES RUIZ 

SOCIO 

os, 

  

ELOY SANCHEZ JURADO 

Socio



  

E tp ES 06648 PEA 
ANGEL RODRIGO SIGUENCIA SAÑAY 
SOCIO 

ARRE, 7 
MARCO FLORES FLORES 

SOCIO /f 7053942 

a D> 

MARIA REINA SALAZAR MENESE 
SOCIA /10895837-0



  

Quito DM, 08 de Marzo del 2013 

  

CERTIFICADO == 

GALO EFRAIN PAREDES RUIZ, en calidad de Gerente General y Represente 
Legal de la compañía TRANSPORTE PESADO INTILLACTA COMPAÑÍA 
LIMITADA., tengo a bien certificar que en sesión celebrada en este día, la Junta 

General Extraordinaria de mi representada, autorizó unánimemente la cesión de 

participaciones de los socios: MARCO FEDERICO FLORES FLORES, cede a 
favor del socio GALO EFRAIN PAREDES RUIZ, CUATRO PARTICIPACIONES 
SOCIALES y el socio ANGEL RODRIGO SIGUENCIA SAÑAY, cede a favor de 
GALO EFRAIN PAREDES RUIZ, CUATRO PARTICIPACIONES SOCIALES; y 

la Sra MARIA REINA SALAZAR MENESES, cede CUATRO 

PARTICIPACIONES SOCIALES a favor de la socia Sra. MARCELA CLEOTLDE 
MANCERO LARA; y, de esta manera dar cumplimiento al Art. 113 de la Ley de 
Compañías. 

Hágase uso del presente certificado en la celebración de la Escritura Pública 
correspondiente. 

Atentamente, 

y pe 
GALO EFRAIN PAREDES RUIZ 

C.C. 171252335-4 
GERENTE GENERAL 

TRANSPORTE PESADO INTILLACTA CIA. LTDA.



  

Se otorgó ante mí, LA ESCRITURA DE CESION DE PARTICIPACIONES 

DE LA COMPAÑÍA DE TRANSPORTE PESADO INTILLACTA CIA, 

LTDA., Que otorga: ANGEL RODRIGO SIGUENCIA SAÑAY Y OTROS, A 

favor de MARCELA CLEOTILDE MANCERO LARA Y OTRO; y, en fe de 

ello confiero esta PRIMERA COPIA CERTIFICADA, sellada y firmada, en 

Quito, a doce de marzo del dos mil trece.- 

 



  

DR. LIDER MORETA GAVILANES 

  

NOTARIA 
CUARTA. 

RAZON NOTARIAL DE MARGINACION 

RAZON: Yo doctor LIDER MORETA GAVILANES, NOTARIO PUBLICO CUARTO (E) DE 

ESTE CANTON.  TOME NOTA de la presente escritura de CESION DE 

FARTICIPACIONES, que otorgan ANGEL RODRIGO SIGUENCIA SAÑAY Y OTROS e 

favor de MARCELA CLEOTILDE MANCERO LARA y GALO EFRAIN PAREDES RUIZ AL 

MARGEN de la matriz de la escritura pública de constitución de la COMPAÑÍA DE 

TRANSPORTE PESADO INTILLACTA COMPAÑÍA LIMITADA, otorgada ante mí, el vente 

de diciembre del dos mil diez. EN QUITO, HOY DIA LUNES DIEZ DE JUNIO DEL DOS MIL 

TRECE- 

 



    

  
  

TRÁMITE NÚMERO: 32773 

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: QUITO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

EN LA CIUDAD DE QUITO, QUEDA INSCRITA LA ESCRITURA Y/O PROTOCOLIZACIÓN QUE SE PRESENTÓ EN ESTE 
REGISTRO, CUYO DETALLE SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    

NÚMERO DE REPERTORIO: -] 26688 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 05/08/2013 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 482 
REGISTRO: LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES: 
Identificación Nombres Cantón de Calidad en que Estado Civil 

Domicilio comparece 
1706648761 SIGUENCIA SAÑAY | Quito CEDENTE Casado 

ANGEL RODRIGO 
1708958390 SALAZAR MENESES, | Quito CEDENTE Casado 

MARÍA REINA 
1710530492 FLORES FLORES Quito CEDENTE Casado 

MARCO FEDERICO 
0603007725 MANCERO LARA | Quito CESIONARIO Casado. 

MARCELA 
CLEOTILDE 

1712523354 PAREDES RUIZ Quito CESIONARIO Casado 
GALO EFRAIN       
  

3. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
  NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: 

| RESPONSABILIDAD LIMITADA. 
CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 

  

  

  

  

  

    FECHA ESCRITURA: 12/03/2013 
NOTARÍA: NOTARIA PRIMERA 
NOMBRE DEL NOTARIO: DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

CANTÓN: QUITO: 
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: COMPAÑIA DE TRANSPORTE PESADO INTILLACTA CIA. LTDA, 
DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO.     
  

4, DATOS CAPITAL/CUANTÍA: 
Capital 

Página 1 de 2 

0218146  



  

  

I de Quito 

  

  

Cuantía 12,00 
Capital 400,00 
  

    

5. DATOS ADICIONALES: 
LOS CEDENTES TRANSFIEREN 12 PARTICIPACIONES DE USD.$ 1 CADA UNA A LOS CESIONARIOS.- SE TOMO. 
NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCION N* 286 DEL REGISTRO MERCANTIL DEL 25 DE OCTUBRE DE 2012, 
TOMO 142.- 

  

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 
INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN,EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL 
PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NO! /A VIGENTE,       

FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A soi DEL MES DE AGOSTO DE 2013 

DR. RUBEN eb AGUIRRE LOPEZ 
REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 
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/ 

7 

  
Página 2 de 2 

0218145  


